
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETONÚMERO  ©  4  6      DE2023
(  i 9  0ic  2Ü23   )

``POR IVIEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN  NOMBRAMIENTO PROVISIONAL"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA

En uso de sus atribuciones constitucionales; legales previstas en la Ley 909 de 2004,
Ley 1551  de 2012,  Decreto 1083 de 2015, y demás disposiciones concordantes y

CONSIDERANDO

Que el artículo 315 de la Constitución  Politica de Colombia establece que corresponde
a los Alcaldes nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes
o directores de los establecimientos públicos y'las empresas industriales o comerciales
de carácter local, de acu?rdo con las disposiciones pertinentes.

El literal d) numeral 2 del articulo 29 de la Ley 1551  de 2012, establece como función del
Alcalde,  nombrar  y  remover  los  funcionarios  bajo  su  dependencia  y  a  los  Gerentes,
Secretarios  y  Directores  de  los  establecimientos  Públicos,  empresas  lndustriales  y
comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes.

Que  la Alcaldía Municipal de Chía,  mediante Decreto  Número 40 de mayo  16 de 2019,
estableció   el   Manual   Básico   de   la   Administración   Municipal   de   Chía   y   adoptó   la
Estructura Organizacional lnterna de la Administración Central del Municipio de Chía.

Que  la Alcaldía  Municipal de Chía,  mediante  Decreto  Número  18 de junio  16 de 2015,
estableció  la  planta  de  personal  de  la  Alcaldía  del  nivel  central  de  la  Administración
Municipal de Chía,  el cual se adicionó mediante el  Decreto Número 308 de junio 25 de
2019.

Que mediante Resolución  Número 3508 de noviembre  17 de 2015, se ajustó y modificó
la  Resolución  Número  1805  de  2015,  denominado  Manual  Especifico  de  funciones  y
Competencias Laborales para  los empleados de la planta de personal del  nivel central
del Municipio de Chía.

Que mediante Resolución Número 2952 de fecha junio 25 de 2019, se adicionó el Manual
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales para los Empleos de la Planta de
Personal de la Administración Central del Municipio de Chía.

Que,  en  la  planta  de  personal  de  la  Alcaldía  Municipal  de  Chia,  existe      la  vacante
tdee|:oDrñtÉ:é|BPJe5Ed:nROBmÁnNisoM%U-Xé:IáEEATDA#l,X'SE¥T¥?Á:%i#e%,u:,r:gtoe:t2:

derechos de carrera administrativa  la funcionaria ADRIANA RONCANCIO  SANDOVAL
quien se encuentra en encargo en un empleo de mayor grado salarial

Que dando cumplimiento a lo establecido;en el articulo 24 de la Ley 909 de 2004 y sus
decretos reglamentarios, la administración efectuó una revisión de las historias laborales
del personal que actualmente se encuentra vinculado en carrera administrativa,`mediante
estudio técnico número 73 de 2023, encontrando que no existe funcionario que cumpla
con la totalidad de requisitos para ser encargados.
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Que, ante esa situación, así como la necesidad del servicio, el Alcalde Municipal de Chía,
en cumplimiento de lo establecido en las normas sobre carrera administrativa, procederá

g2d,edség,:aá|uRnÉcpsísoNnaDeEnueicBaÁgN:gñ3Txs'EtARREATR#'3E¥TxgÁ8:#d4eo,7a,S|raand,:
Global de Empleos Públicos de la Administración Municipal -Nivel Central.

Que,  frente  a  las  anteriores  circunstancias,  el  Alcalde  Municipal  de  Chía,  procederá  a
nombrar  en  provisionalidad  a  la  señora  MARITZA  IGDALY  AGUDELO  QUEVEDO,

f:Xt,i:FAaÉaÁODnMf#ta#T,CJuod,adg::ñg:úm4:r7:1éo,7a2d.:42o.2,o3d:e3hí3,|ÉEce:íjLgo5É
URBANISMO -SECRETARIA DE PLANEACIÓN.

Que,  si  la señora  MARITZA  IGDALY AGUDELO QUEVEDO,  manifiesta que acepta el
nombramiento  en  provisionalidad  dentro  del  término  previsto,  se  dará  posesión  en  el
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artículo 46 del Decreto 1083 de 2015 y el Decreto Número 648 de 2017, articulo 2.2.5.1.7,
esto es, dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de aceptación del empleo.

Que el  término del  presénte  nombramiento  será  hasta tanto ei titular no  regrese a su
empleo en el que ostenta derechos de carrera administrativa.

Que,  una vez posesionado a  la señora  MARITZA IGDALY AGUDELO QUEVEDO,  se
proceda a su jnclusión en nómina, y se efectuarán los reportes de la respectiva novedad
a las entidades del sistema de seguridad social integral.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Á5li:|XEOAPDRtTNE,§?üT|5f8:tug:d|:Tb|ao7,ienéora3:pá3Yisioenal,iadadD,eRnE8'ctsrfoDdÉ
URBANISMO   -  SECRETARIA   DE   PLANEACIÓN   de   la   Planta  Global  de   Empleos
Públicos de la Administración  Municipal -Nivel Central, a la señora MARITZA IGDALY
AGUDEL0 QUEVEDO, identificada con cédula de ciudadania número 1.072.642.603 de
Chía, conforme los considerandos anteriores.

ARTÍCULO SEGUNDO. -Comunicar del contenido del presente acto administrativo a la
señora MARITZA IGDALY AGUDELO QUEVEDO, para que manifieste su aceptación o
no al nombramiento.

ARTÍCULO  TERCERO.  -  En  caso  que  a  la  señora  MARITZA  IGDALY  AGUDELO
QUEVEDO,  manifieste que acepta el nombramiento designado se dará posesión en el
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la Administración  Municipal -Nivel Central,  dentro de  los diez (10) días siguientes a  la
fecha de aceptación del empleo.

ARTicuL0  CUARTO.  -  Una  vez  posesionado  el  servidor,  se  procederá  en  foma
inmediata a su inclusión en nómina, y se efectuarán los reportes de la respectiva novedad
a las entidades del sistema de seguridad social integral.

ARTÍCULO  QUINTO.  -  RECURSOS:  contra  el  presente  acto  administrativo  procede
recurso de reposición, del cual podrá hacer uso dentro de los diez (10) días siguientes a
la   notificación   ante  el  Alcalde   Municipal,   manifestando   por  escrito   las   razones  de\
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inconformidad,   de   conformidad   con   lo   señalado   en   el   Código   de   Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO SEXTO. -El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
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